
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00239-00 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00239-00 

DEMANDANTE:        OMAR ROBERTO NEIRA TORRES 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Revisado el expediente, se observa que el 05 de octubre de 2020 se realizó la 

audiencia inicial, en la cual se decretó la prueba solicitada por la parte demandante 

relacionada con el Manual de Funciones del cargo de Asistente Administrativo o de 

similar denominación, por lo cual se ordenó oficiar a la entidad demandada, y se le 

requirió mediante el Oficio No. JA10-20-S-00336 de 09 de noviembre de 2020 (f. 

269), quien a la fecha ha guardado silencio. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio por SEGUNDA 

VEZ con destino a la entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

la prueba antes mencionada, además, de los antecedentes administrativos de los 

actos acusados en relación con el accionante, prueba que tampoco ha sido aportada 

al proceso. 

 

El oficio deberá ser tramitado por el apoderado del demandante, por lo cual se le 

remitirá a los correos electrónicos abogadosestatalessas@gmail.com y 

alessandrosaavedra30@gmail.com, quien deberá enviar al proceso la prueba 

pertinente relacionada con el trámite del mismo, ante la entidad accionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 
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